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Descriptores B.O.E.

Fundamentos de cinemática y dinámica. Mecanismos.

Temario

0.Introducción (2h=1t+1p)
1.Cinemática plana del sólido rígido (12h=10t+2p)
2.Cinética plana del sólido rígido (10h=9t+1p)
3.Dinámica del sólido rígido en el espacio (6h=5t+1p)
4.Análisis topológico de mecanismos (4h=3t+1p)
5.Mecanismos de engranajes (6h=5t+1p)
Análisis topológico y funcional
6.Mecanismos de levas (3h=2t+1p) 
Análisis topológico y funcional
7.Mecanismos de correas (2h=1t+1p) 
Análisis topológico y funcional
8.Mecanismos de cadenas (2h=1t+1p)
Análisis topológico y funcional
9.Cojinetes y rodamientos (3h=2t+1p)
Análisis topológico y funcional
10.Mecanismos neumáticos (4h=2t+2p) 
Análisis topológico y funcional
11.Vibraciones en mecanismos (4h=3t+1p) 
12.Equilibrado de mecanismos (2h=1t+1p) 
Análisis funcional

Conocimientos Previos a Valorar

Con el fin de conseguir los objetivos, es necesario que los alumnos dispongan de los
conocimientos previos, para el normal seguimiento de esta asignatura, de las asignaturas de
matemáticas (Álgebra Lineal, Cálculo Infinitesimal, Cálculo Integral y Métodos numéricos),
Física y Dibujo Técnico. La asignatura se divide en dos partes, una teórica y otra práctica,
apoyándose ambas sobre un mismo temario.
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Objetivos

Para esta asignatura se plantean los objetivos de:
a) Adquisición de los conocimientos básicos sobre el comportameinto del sólido rígido, Mecánica
Vectorial.
b) Adquisición de algunas nociones sobre elementos de máquinas, Mecanismos.

Metodología de la Asignatura

Teoría y Problemas
La parte correspondiente a teoría y problemas se desarrollará en el aula asignada.
Teoría
Teniendo en cuenta el contexto en el que se desarrolla la labor docente, la mayoría de las clases
teóricas se desarrollarán de manera expositiva. Se complementarán con numerosos ejercicios de
aplicación, para una mejor conceptualización de la materia.
Problemas
La parte de problemas consiste en la realización y explicación de problemas en clase, de tal forma
que ayuden a fundar los conceptos adquiridos en la parte teórica. Se evaluará a través de un
examen de problemas.

Prácticas y trabajos
La parte práctica de la asignatura se divide a su vez en dos partes, una de prácticas de laboratorio y
otra de una serie de trabajos obligatorios y un trabajo complementario que se evalúan por
separado.
Prácticas
Las prácticas consisten en la explicación y realización de diversas experiencias en el laboratorio, y
se evaluará a través de una valoración continua de dichas prácticas y de un examen de prácticas,
este puede eliminarse anticipadamente mediante la presentación previa de los informes de las
prácticas realizadas. Los informes serán entregados al menos 10 días antes del examen de
convocatoria.
Trabajos obligatorios
Consistirán en una serie de trabajos que se les propone al alumno, a lo largo del curso en el
desarrollo de determinados temas, como corolario de los mismos:
a) Análisis topológico completo de un mecanismo asignado, como práctica.
b) Realización de 10 fichas de distintos mecanismos seleccionados de una lista, incluidos en el
temario de la asignatura
Trabajo complementario
Esta parte de trabajos consiste en la realización de un trabajo en equipo de cuatro alumnos que se
propone al comienzo. El trabajo tiene carácter de realización voluntaria por parte del alumno, y de
opción complementaria a la realización de exámenes de problemas y a los trabajos obligatorios. La
guía del trabajo será entregada a comienzo de curso, en ella se indicarán los objetivos, las
características, procedimiento, evaluación y condicionantes del mismo.
Los trabajos entregados después de la fecha indicada y antes de la realización del examen de
convocatoria serán evaluados y puntuados para la siguiente convocatoria.

Evaluación

Se realizarán exámenes escritos para comprobar el nivel de conocimientos adquiridos por el
alumno en la materia.
Se intentará que sean ejercicios tal que no influya en exceso el azar o poder memorístico y sí la
capacidad de razonamiento e ingenio a partir de unos conocimientos básicos.
Los exámenes constarán de unas preguntas cortas y otras de tipo test, y de una serie de ejercicios.
Durante el curso los alumnos tendrán que desarrollar una serie de trabajos. En ellos se tendrá que
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aplicar los conocimientos adquiridos en la materia.

Sistema de Evaluación-Puntuación:
Exámenes: 4 partes = 1 teoría + 1 problemas + 1 prácticas + 1 fichas
Nota final = 0.25 × teoría + 0.35 × problemas + 0.20 × prácticas × asistencia + 0.20 × fichas
Nota teoría = 0.25 × Dinámica + 0.35 × Topología + 0.30 × Mecanismos + 0.10 × Vibraciones
Nota problemas = 0.35 × Dinámica + 0.35 × Topología de Mecanismos + 0.30 × Vibraciones
Nota prácticas = 0.50 × Media preguntas + 0.50 × Informe del análisis topológico del mecanismo
Asistencia = nº de practicas a las que se ha asistido / 15
Nota fichas = Media de las diez fichas (Cada apartado vale 1 punto, cada ficha tiene 10 apartados)
Indicaciones:
• Cada uno de los ejercicios, preguntas y partes se valorarán de 0 a 10 puntos.
• Para aprobar la asignatura se ha de superar la nota de 3 puntos en cada una de las partes (excepto
en el trabajo complementario que ha de ser superior a 5), y que la nota final sea un 5 o mayor.
• La nota media de las preguntas de las prácticas puede ser sustituida por la nota media de los
informes de las prácticas a las que se ha asistido, excluyendo la práctica de análisis topológico.
• Las partes aprobadas, con un 5 o más, mantendrán su condición hasta la convocatoria
extraordinaria de septiembre.
Convocatoria especial:
En la Convocatoria extraordinaria-especial es condición necesaria y suficiente superar un único
examen (compuesto por los cuatro bloques evaluables), para aprobar la asignatura será necesario
superar el 5 según las condiciones expresadas en sistemas de puntuación e indicaciones, la nota
final se obtendrá de la misma forma que en las otras convocatorias, teniendo en cuenta la
asistencia a prácticas, lógicamente.

Descripción de las Prácticas

 Las Prácticas consistirán en verificar de forma tangible las consecuencias y conclusiones
obteni-das en la teoría, con modelos sencillos y con diversos ejemplos.
El índice de prácticas es el siguiente:
1.   Conocimiento del laboratorio
2.   Cinemática I (Modelos)
3.   Cinemática II (Simulación)
4.   Cinética
5.   Dinámica
6.   Análisis topológico
7.   Engranajes
8.   Levas
9.   Correas
10.   Cadenas
11.   Cojinetes
12.   Rodamientos
13.   Neumática
14.   Vibraciones
15.   Equilibrado
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